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RESOLUCIÓN DE GERENCIA ¡/UNICIPAL N"131-2O26.GIVI-I\4OCC

Cero ColoÉdo. 02 de mar¿o d€ 2026

Inlorme N'615-2026-[¡oCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Looíst¡ca v Abastecimientos: y.

Que, como lo establece el arliculo 194 de la Constitución Política del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,

del desarrollo local tienen personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;
gozan de aulonomia administraliva, polílica y económica en los asuntos de su competencra;

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dades anota que la aulonomía que la Conslitución Pol¡lica

del Perú eslablece para las mun¡cipalidades radica en la facullad de ejercer aclos de gobierno, adminislrativos y de adminislración, con
suieción al ordenamiento iuridicoi

Q!e, con la enlrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 'Ley General de Confataciones Públicas", se eslablece como requisilo
previo para la aprobación del expedienle de contratación, se debe contar con el documento que acredite a designación de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección. Este requ¡silo se encuenlra previsto en el arliculo 54" del Reglamento de la citada leyi

Que, conforme al articulo 56'del Reglamento de la Ley N'32069 "Ley General de Conlrataciones Públicas"aprobada por el

Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo sigu¡ente: "56.1 Los procedimienlos de selección compelitivos se encuenÍan a cargo de

evaluadores, conforme a los sigu¡entes tipos: (... ) b) Comité: conformado por tres integranles de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y uno es experlo profesional que cuente con conocimjento lécnico y/o experienc¡a con el objelo de contratación'i

Que, asimismo, el arliculo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: "59.1 La autoridad de la gestión administraUva

des gna a los integrantes titulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los litulares, tomando su lugar en

adelante, En dicho caso, la altoridad de la qestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de determinar su

responsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante el lnforme N'615-2026-¡¿1oCC/GAF-SGLA de fecha 02 de marzq de 2026, suscrito por el Sub Gerente de Logística
y Abastec¡mientos, solicita la conlormac¡ón del mmité de selección L¡c¡lac¡ón Pública N' 004-2026-l\.4DCC para la'Adquisición de Terno de

Gala y Uniforme de Salida para el Personal con D. Leg. N" 728 de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado', ello suslentado en el

Requerimienlo de Compra N' 394-2026-SGGTH-GAF-ii|DCC de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano, quien solicita la

contratación para la adquisición de terno y uniforme, a través de un procedimiento de selección correspondiente;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación conlenida en

ei informe precedente, de la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la

Enlidad, es necesario mnformar el mmité de selección Licitación Pública N" 004-2026-lt¡DCC para la'Adquisición de Terno de Gala y

Uniforme de Salida para el Personal con D. Leg. N' 728 de la [¡unic]palidad Dislrital de Cerro Colorado", conforme a lo suslentado en los

párrafos precedentes;

Que, el correcto desempeño técn¡co y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabil¡dad única del

referido órgano mlegiado, más aún si las funciones del comilé son ocupadas y desarolladas por protesionales de alta especialidad, como

es el casoi

Que, con Decrelo de Alcaldla N'004-2024,[.4DCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar

la administración y delegar funciones administrativas al Gerente l\4unicipal y otros funcionarios, declarando en su artlculo ptimero, numeral

15 delegar al Gerente lvunicipal la atribución de; 'Designar cornités de selección para procedimientos de selecciónt asimismo disponer la

remoción y modificación de sus integranles previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por lo tanto, este despacho se encuentra

facultado de emitir oronunciamiento respecto al expediente de visto, en ese sentido;
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRltulER0.- CONFORMAR elComilé de Selección del Procedimienlo de Selección Licilac¡ón Pública N' 004-2026-l\¡oCC para

la 'Adquisición de Terno de Gala y Uniforme de Salida para el Personal con D. Leg. N' 728 de la N/unicipalidad Distrital de Cerro Colorado",
conforme a lo sustenlado en la pade consideraliva y documenlación obrante de la presente Resolución; debiendo quedar integrado de la
s¡guiente manerai

I\4 EI\4BROS TITULARES CARGO REPRESENTANTE
Sr. Andrés Teodoo Benavente Ramos Presidente erenle de Geslión delfalento Humano
LlC. Mohameth JuanAli Nifla 1' miembro erenle de L@ística y Abastecimiento
C.P.C. Ronald Néstor J ihuallanca Aquenh 2' miembro erente de Planmcación, Presupuesto y Racionalización

It/IEMBROS SUPLENfES CARGO REPRESENTANTE
C.P.C. Roxana lt4adbel Tones Tito Prcsideflte Gerente de Adminisfación y Finanzas
Abg. Renzo Ronald Olivares Mul¡on¡ 1'miembro Sub Gercnte deAsunbs L€gales y Administrativos
Abg. Victor Hugo Aguilar Gon¿ales 2" miembro Asesor Leoal de Alcaldia

ARTfCULO SEGUNDO, - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en esficto cumptimiento de ta Ley N'32069 y su
Reglamenlo, en forma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y una calillcación obieliva basado en la verdad marenar,
garanlizando su aulonom¡a e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyenle por sus aclos propios.

Ai( | IUULU I t RuER0, - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del comilé conformado, áreas compelentes y su
ooslerior archivo conforme a lev.

ARTÍCULo CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de fecnologfas de la lnformación, la publicación de la presente resotución en et Portal
lnslitucional de la Pagina Web de la lvunicipalidad Distrital de Cerro Colorado

REGiSf RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPtASE,
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